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RESOLUCION de la Subsecretaria por la que S6
hace público el falto de la sentencia dictada en
los recursos contencioso-tdministrativos, acumu
lados, números 300.074 y 300.604/1971.

lImo Sr.: En los recursos contencioso-administrativos, aeu~

mulados, números 300.074 y 300.604/1971, promovidos por las
Comunidades de Regantes de Acequia Real del Júcar y Real
Acequia de Escalona, contra resoluciones ae este Ministerio de
Obras Públicas de 29 de octubre de 1969 y 4 de junio de 1971,
sobre concesión de un aprovechamiento de aguas del fío Júcar;
la Sala T€rcera del Tribunal Supremo de JustiGia ha dictado sen
tencia el 9 de junio de 1973, cUya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que se .estima el recurso interpuesto por las Co
munidades de Regantes Acequia Real del Júcar, R~al Acequia
de Escalona y la Unidad Sindical de Usuarios del Júcar
(U.S.U.JJ contra la Orckn del Ministerio de Obras Publicas de
29 de o·:tubre d!? 196~, Y la de 4 de junio de 1971 que desesti~

mó la reposición interpuesta. contra la anterior por la que se
concedió a doña Mana de .te. Concep:-ión Lodares Alfare un
aprovechamiento de agua& del río JÚcar. cuyas resoluciones anu·
lamas por no ser conformes a derecho, sin hacer especial con~

dena de costas.-

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Oroen de est.a misma fe
cha que sea cumplido en &us propios términos.

Lo que participo R V. l. para. su conocimiento y efsctos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1973.-El SubsRcretario, Salvador Sán

chez Terán.

Ilmo. Sr. Director general de Obras HidniuJícas

RESOLUCION de la Subsecretaria TJúr la que S6
hace público el. fallo de la sentencia rlictadaen
el re C It r s o contencioso-administrati:vo número
.100.277/1971.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 300.277:1971, promovido por ...Autobuses Furió, S. L.-, contra
denegación presunta del recurso de alzada interpuesto ante la
Dirección General de Transportes Terrestres contra acuerdo de
multa del Gobierno Civil de Valencia reca1do en el expedien
te 173/70-T., la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 25 de junio de 1913, cuya parte dispositi·
va dicto: ao1.

...Fallamos: Que debemos Jesestimar y desestimamos el re
curso contencioso-sdmiUlstrativo número 300.277/1971, promovi·
do por el Procurador señor Contjo, en nombre y representa
ción de la Compañia ...Autobuses Furi6. S. L._. contra la Admi
nistración General del Estad" sobre anulación de la reóolución
desestimatoria pre&unta del recurso de alzada interpuesto por
la acclOnante ante la Direcci6n General de Transportes Terres
tres al impugnar la resolución del Gobierno Civil de Valencia
de 21 de marzo de 1970; resoluciones que se declaran válidas y
eficaces por estar ajustadas a derecho, y sin expresa declara
ción sobre costas._

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fe~

cha que sea cumplido en sus propios términos.
Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1973.-El Subsecretario, Salvador Sán

chez Terán.

lImo, Sr. Director general de Transportes Terrestres

RESOLUCION de la Subsecretaria por la Que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 300,881
de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminis( - Uva núme
ro 300.86111971, promovido por ...Hagar, S. A._, l" ntra re"olu

"ción de la Dirección General de Carreteras y e-mino:; Veci
nales de 29 de octubre de 19:71, sobre construcción 'le un acce
so de vehiculos en el punto kilométrico 1,900. mnr ;n .Jerecha,
de la carretera M-44D de la CN~V d. Carabanchel ;\0; la Sala
Tercera del Tribunal Supref1'lc de Justicia ha dkl,!o sentencia
el 22 de junio de 1973, cuya parte dispositiva diu así;

. 7'~allamos: Que con de¡,;estimación de la aJegaciól' de inadmi
SlbllIdad opuesta por el Abogado del Estado v la ;Jtestimación
asimismo del re (; u r s o contencioso-admll1lótrativo número
300_861/1971, interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Juan Ignacio Avila del Hierro, en nombre y representación
de ",Hagar. S. A._, contra Resolución de la Dirección General de
Carreteras y Caminos VecinaJE::s de 29 de octubre de 1971. de
b~mos declarar y declaramos tal Resolución ajustada a derecho;
Slll hacer expre6a condena de costas._

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto faJlo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1973. -El Subsecretario, Salvador Sán·

chez-Terán.

Ilmo. Sr, Director genf>ral de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la SubsecretarÚJ por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
pleito número 86/1971, en grado de apelación.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numa·
ro 8611971 que, en graao de apelación. ha promovido el Abo
gado del Estado, en representacion de la Administración Públi
ca, contra la Sentencia dictada por la Sala Primera de lo Con·
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelo
na el 7 de marzo de 1972 en el pleito interpuesto por don Juan
José y don Luis Mangrané .t!;j~rique contra acuerdo del Jurado
Provincial de Exprupiaci6n Forzosa de Tarragona de 29 de oc
tubre de 1970, que Justipreció las fincas números 256. 257. 258.
2.')9, 260. 261 Y 262 del plano. parcelario de AmetUa afectadas
por la -ejecución de las ob."aS de! proyecto de la variante del
Peralló en la carretera de Cádiz a Barcelona. por Málaga; la
Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten
cia· el 23 de noviembre de 1972, cuya parte dispositiva dice así:

...Fallamos: Que estimando en .. parte el recurso de apelaCión
promovido por el Abogado del Estado. en representación de la
Administración puoUca.contra la sentencia dictada el 7 de mar
zo de 19í2. por la Sáls de lo Contencio&o-Administrativo de la
Audienc.18 Territorial de Barcelona. la revocamos en cuanto a
la valoración de la depreciacJón de los terrenos situados entre el
ferrocarril y la Carl'eLeta que numéricamente la fijamos en
412.991.87 pesetas. confirmardo 19 semencJa en cuanto a los de
más extremos que resuelve v no contrarian lo anteriormente
declarado, sin imposición de costss -

El excelentióimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe~

cha que sea cumplido en sus propios términos.
Lo que participo a V. 1. pa.rasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1973.-El Subsecretario, Salvador Sán

chez Teráh.

Ilmo_ Sr. DirectOl' general de Carreteras y Caminos Vecinale<¡.

RESOLUCfON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se señalan fechas para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan. afectadas en términos
municípales de Lanrohita. Santa Cruz del Valle y
Mombeltrán<

Por estar incluido el proyecto 5-AV-234, ...Acondicionamiento
de la CC~501 de Alcorcón a Plasencia, p. k. 85,300 al 121,400 y
72,200 al 78,400. Tramo Piedralaves-Arenas de San Pedro- en
el programa de inversiones del. vigente Plan de Desarrollo, le es
de apiícación el artículo 42, apartadob). del Decreto de 15 de
junio de 1972. considerándose.· implicitas las declar~ciones de
utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencla para la
ocupación de los bienes y derechos afectados con los efectos que
se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia. esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 52 precitado, ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la
relación adjunta para que el dia y hora que se expresan com
parezcan en las oficinas de los Ayuntamientos de Lanzahita,
Santa Cruz del Valle y Mombeltrán, al objeto de trasladarse
posteriormente, si fuera necesario, al terreno y proceder al le
vantamiento del acta previa a la ocupación de las fincas afec-
tadas. .

A dicho acto deberán asistir los afectos, personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para ac
tuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad. el último recibo de la contribución y certifica
ción catastral. pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo
estiman oportuno, de su Perito ó Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 56.2 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como
las personas que siendo titulares de derechos e Intereses econó
mLos directos sobr~ los bienes afectados, se hayan podido omi~

tir en la relación adjunta, padrón tormular por escrito ante esta
Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento del acta
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que- se hayan podido padecer al relacionar los bienes y de
rechos que se afectan.

Madrid. 13 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe.-6A24-E.


